
y ¿] . 

1 AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ES» 

2 TATUTOS Y DECLARACIONES COMPLEMEN 

TARIAS RELATIVAS DE LA COMPAÑIA -   
” INDUSTRIAS QUIMICAS GUAYAS Co 

LTDA...   
Cuantía SÍ  150,000,09.=- 

, | En la tiudad de Guayaquil,capital de la provincia del Gua-   d
 

8 
yas, República del Ecuader,a lo Ú tren y fas del mes de 0) 

mr 

, | bre de mil novecientos setenta i cuatro,ante mí, doctor Gus 
  

tavo Falconí Ledesma, Abogado y Notario del Cantón, compare 

cieron : por una parte, el señor Economista don Juan Fran- 

12 císco Rumbea Nowak, casado, por sus propios derechos, y ade 

a más en su calidad de Gerente de la Compañía " Industrias -   
Químicas Guayas C. Ltda.”, según nombramiento inscrito que 

presenta para su inserción; por otra parte, los señores don 
3 

> 

16 Vilfrido Rumbea León, casado, industrial,por sus propios dere- 

| Chos; Ingeniero Químico don Winston Rumbea Nowak, casado, - 

js | Por sus propios derechos; Ingeniero Químico don Miguel Rum- 

10 bea Nowak, casado, por sus propios derechos 5 y Arquitecto 

  

20 don Jaime Rumbea Nowak, casado, por sus propios derechosj¡y, 

por otra parte, la señora doña Bertha Nowak Bodero de Rum=- 
21 

bea León, casada, dedicada a la dirección de su hogar,por = 
22 

sus propios derechos; mayores de edad, ecuatorianos, capa» 
23 

ces pera obligarse y contratar, con domicilio y residencia 

N > 

en esta ciudad, a quienes de conocer doy £fÉj y, procedien- 

do con amplia ¿ entera libertad y bien instruídos de la na- 

3 o 
N a] 

turaleza y resultados de esta escritura pública de Aumento 

de Capjyátal, Reforma de Estatutos y Declaraciones Complemen= 

»N 00
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1 tarias relativas, para, su otorgamiento me presentaron 

  

la mínuta y documentos siguientes 1» SEÑOR  N O»    
     

TARIO 2- Autorios usted una escritura pública de au=          
   

   
mento de capital, reforma de estatutos y declaraciones 

complementarias relativas a la compañía de respeonsabi.- 

lidad limitada * Industrias Químicas Guayas C. Ltda." 

que otorgamos en los términos siguientes :» PR 1 M E- 

RA 13 OTORGANTES ,- Otorgamos esta escritura las perso» 

nas que a continuación se indican t a ) Economista Juan 

Francisco Rumbea Nowak, por les derechos que represen- 

    

      
        
   10 

to en mí calidad de Gerente de la Compañía " Industrias    

  

uy 

12 Químicas Guayas C. Ltda." b ) Wilfrido Rumbea León,Ecn    

   

    

   

  

nomísta Juan Francisco Rumbea Nowak, Ingenieros Quími- 

cos Winston Rumbea Nowak y Miguel Rumbea Nowak y Arqui- 

tecto Jaime Rumbea Nevak, todos per nuestros propies de 

rechos, mayores de edad, de estada civil casados i do» 

13 

14 

     
     7 miciliados en esta ciudad, al efecto de hacer las de- 

claraciones relativas a la suscripción y pago de las -     185     
16 participaciones que corresponden al aumento de capital     
    

  

20 y», los dos últimos, además, para expresar nuestra vo=- 

luntad de asociarnos; y, € ) Señora Bertha Nowak Bodero    

  

21 

de Rumbea León, por mi propio derecho, para hacer la des     
   

  

22 

    

claración relativa a mi conformidad con todo le actua» 

d0.- SEGUNDA 1 ANTECEDENTES .- a ) Mediante escri 

tura pública que autorizó$ el Notario doctor Gustavo Fal 

coní Ledesma, el ence de diciembre de mil novecientes 

setenta d dos e inserita en el Libro de industriales - 

del Registro Mercantil el diez de enero de mil novecien 
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23 

24 

      

  

     27 

  

28 

   



an 

  tos setenta i tres, se constituyó la compañía " Indus-             

trias Químicas Guayas C. Ltda.", con un capital de cin- 

cuenta mil sucres, con domicilio en esta ciudad, tenien- 

do como socios fundadores a los señores Wilfrido Rumbea 

León, Ingeniero Químico Winston Rumbea Nowak y al estu- | 

  
  

diante ahora Economista Juan Francisco Rumbea Nowak b) 

£n la Junta General Extraordinaria de Socios de La Como 

pañla; celebrada el dos de septiembre de mil novecientos   
setenta y cuatro, a las once de la mañana, se resolvió   
autorizar al socios Economista Juan Francisco Rumbea No- 

wak para.que pueda ceder a la señora Bertha Nowak Bode- 

ro-de Rumbea León, diez de sus quinco participaciones - 

sociales de un mil sucres cada una, para lo cual, al mís 

mo tiempo, se acordé admitir como nueva socia a la pre- 

nombrada setiora 3 C En la Junta General de Socios CO» 

lebrada el mismo día dos de setiembre de mil novecien- 

tos setenta y cuatro, a las cuatro de la tarde, según   
acta cuya cspía certificada usted se diznará incorporar 

18 

O A Lo a su matriz para que forme parte integrante de esta es- 

20 critura, los sócios, por unanimidad,y, además, contando 

21 con la concurrencia y anuencia ds la señora Bertha Nova 

sel Bodere de Rumbea León y de les señores Ingeniero Químico 

23 Miguel Rumbea Novak y Arquitecto Jalme Rumbea Nowak, que 

24 asistieron coms invítades y futuros socios, se resolvib 

aumentar el capital de la compañifa en ciento cincusnta 
g 

míl sueres; consecuentemente reformar el artícule es- 

2 tatutario que se refiere a le eónfermación del capital; 
7 

admitir como nuevos socios a los señores Ingenlere quí- 

28 
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1 mico Miggel Rumbea Novak Arquitecto Jalme Rumbea Nowak;y 

2 aprobar la lista de suscripción de las nuevas partici- 

paciones sociales que constan en la indicada acta de Jun 

ta General; hacer la declaración relativa a la lista de 

secios cue regirá para el futuro tan prente se cumplan 

al 

todos los actos resueltes en las des sesiones da esa fe» 

che; decidir que el pags del aumento de capital debe ha- 

  

cerse, la mitad al tiemps de este escritura,y, el reste, 

en el plazo de seis meses; y, finalmente, cue el Gerente O 

10 y representante logal de la Compañía otorgue esta escrio 

5. tura con las personas que aquí intervienen,» T E R € En 

  

12 R A .- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS,-Con ta 

13 les antecedentes, el infrascrito Economista Juan Franciaco 

12 Rumbea Nowak, por los derechos que represento como Ge- 

rente de " Industrias Químicas Guayas C. Ltda.”,en cun» 
e 

15 

16 . ¡plimiento de lo resuelto en la Junta General de Socios 

y de fecha des de setiembre de mí1l novecientos setenta y O 

18 cuatro, a las cuatro de la tarde 3 a ) Declaro que la 

19 compañía de mí representación, por este acto, eleva su O 

20 capital en la enntidad de clientes cincuenta mil sucres, 

  2 de tal manera que, sumados el capital original 1 este 

22 aumento, el capital de la Compañila queda fijado en la » 

- cantidad de descientos mil sueres, dividido en doscien» 

tas participaciones, iguales e indivisibles, de un mí1 

  

sucres cada una.- b ) Consecuentemente, declaro que se 

+ los estatutos socioles, el cual en adelante deberá da- | 

reforma, por este acto, el texto del artículo cuarto de 

los estatutos sociales, el cual en adelante deberá de- 

cir así" Artícule Cuarto .- Capital .- El capital se» 
28 
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pa 

cial es de doscientos mil sueros, y está dividido sn des. 

clientas participaciones, iguales e indivisibles, de un 

mil sucres cada una, que se hallan fntegramente suscri. 

tas ",e c ) Declaro que, admitádes cone nuevos socios - 

los señores Ingenieros Químico Miguel Rumbea Nowuk y Ar= 

quitecte Jaime Rumbea Nowak, para que entren, Junto con 

actuales socios, a la suscripción y pago de las partici-   paciopes sociales que corresponden ad aumento de Capi 

tal, éstas han quedado Íntoegramente suscritas, de acuer» 

do con lao lista aprobad or la Junta General y que es -     la siguiente 3 El socie” ílfrido Runmboa León ha susecri- 

49 
to setenta participaciones, el socio Ingenisro Químico 

Vinaton Rumbea Leén ha suscrito cinco participaciones, el   
socio Economista Juan Francisco Rumbea Nowak ha 3ustpi- 

E to quince participesionss, el nuevo socie Ingeniero Quí- Y 
co 

0 tt: . 40 e ee” uico Miguel Rumbea Nowak ha suscrito cincuenta partici- _S 

O a . paciones y el nuevo socie Arquitecto Jaime Rumbsa Novak yol 

ha suscrito diez participaciones, slendo todas lás par- 

0 A ticipaciones de un mil szucres cada una, o sea que forw 

men un monto Je ciento cincuenta participaciones, por 

un total de ciento cincuenta mil sucres de aumento de 

cupital suscrito .-.d ) Declaro que, los suscriptores 

de las participaciones por el aumento de capital, a la 

fecha i según el certificado bancario de cuenta de inte= 

gración del aumento de capital que se acompaña, hen pa» 

gado el cincuenta por ciento o mitad de sus respectivas 

participaciones, de acuerdo con el siguiente detalle + 

el secio Víilfrido Runmbea León ha pagado treinta i cin-



1 co mil sucres, el socio Ingeniero Guímico Winston Ruams 

2 bea Noewak ha pagado dos mil quinientos sucres, el socio 

Economista Juan Francisca Rumbea Novak ha pagado siate 
3 | poonemista Juan Frenciace Rumbes Nowek ha pagado aiote | 

Miguel Rumbea Nowak ha pagado veinte i cinco mil sucres 

mil quinientos suygres, el nuevo secio Ingeniero Cuímico 

y el nuevo socio Arguitecto Jaime Rumbea Nomar ha pege- 

  

do cinco mil sucres, o sea un total de setenta 1 cinco 
  

mil sucres.- Los rostantes setenta i cinco mal sucres 

serán pegados por los suscriptores 1 aportantes, on las 

10 cantidades que a cada uno corrospenden, en el plazo de 

seís meses de la fecha de inscripción de esta escritura 

en el Libro de Industriales del Registro Mercantil.- e) 

  

:« Declare que, una Vez que se cumplan con todos les requi- 

ral sitos de la cesión de perticipaciones a favor de la se- 

Newak 

15 fiora Bertha/Boders de Rumbea Len, según escritura que 

y una vez que se cumplan Con los requisitos de aproba- 

16 usted ha autorizado por separado 1 en esta misma fecha, 

17 

15 ción, publicación del extracto i registro de esta escri- 

19 tura, ls lista de socios de la Compañía será la siguien» 

20    
    

    
te'1 Vilfrido- Rumbea León con cien participaciones so-    
ciales, Jágeniero Químico Miguel Rumbea Nowak con cine 

  

21 

22 cuenta participaciones sociales, Bertha Nouwak Bocdero de | 

23 Rubea, con diez participaciones sociales, Ingeniero - 

24 Químico Winston Runbea Nowak con diez participaciones 

sociales, Economista Juan Francisco Rumbea Novak con - 

28 veinte participaciones sociales; y, Arquitecto Jaime Ruim= 

27 bea Novak con diez participaciones sociales, o sea un « 

tetal de dostientas participaciones sociales de un mil 
28 
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"“sueres cada una.- C.UARTA ,- DECLARACION DE SUSCRIP= 

TORT.S POR EL AUMENTO DE CAPITAL.” Los suscriptores y a- 

portantes por el aumente de capital Wilfrido Rumbea León 

y Vinston, Miguel, Juen Francisco y Jaime Rumbea Novak, 

manifestamos que ha sido 4 es nuestra voluntad suscribir 

y vazar las aportaciomes »pociales en.la forma 1 mede que 

consta en el. acta de Junta General de Socios 1 en la clán-   sula inmediata anterior, sin que los socios antiguos ten 

gan 0 se reserven reclamo alguno por el derecho a sus-   eripción proporcional de participaciones por el aumento   
de capital, perque ha sido 4 es nuestra voluntad, libre 

¿i espontánea, que el capital quede distribuido en la fo 

«ma 4 mode que se ha detallado en este instrumento.-1gusl   
mento, declaramos que el pago del restp del valor de las 

participaciones, las haremos en el plazo ya especificas» 

  

A do.- Q U IN TA .- VOLUNTAD DE ASOCIARSE DE LOS NUEVOS 

O | 7 SOCIOS .- Ingeniera Químico Miguel Rumbea Nowak d Arqui- 

18 tecto Jaime Rumboa Nevak manifestamos que es nuestra vo 

Oo : 10 luntad asociarnos, como en efecto ness asociamos, Junte 

zo “on los demás socios, en la Compañía de responsabilidad 

Limitada " Industrias Químicas Guayas C. Ltda.*, en los 
21 

- término del contrate constitutivo, del acta que se ele- 
22 

va a escritura pública en este inetrumente y de esta mi 
23 

nuta.” SEXTA .- CONFORMIDAD DE LA NUEVA SOCIA .=La 
24 

, nueva socia Bertha Nowak Bodero de Rumbea León, manifies 
25 

ta que está en todo de acuerdo con lo resuelto en el ac= 
268 

ta de Junta General de Socios de setiembre dos de mil no 
27 

vecientes setenta i cuatro, a las cuatro de la tarde, a 
28 
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la cual esncurrió como invitada, así como Con los tórmio 

nos de esta escritdra.- Autorice la escritura com las 

formalidades de Ley, agregue el cortificado bancario que 

se le presenta y la covia certificada del acta de Junta 

General e inserto la nota de nombramiento de Gerente que 

a 

se le presenta.- Guayaquil,tres de octubre de mi1 nove» 

  

cientos setenta y cuatro.-( firmado ).» Galo García F., 

Decter Gale E. García Feraud, Abogado - Registro Námers 

* ACTA . $ cero cuarenta y tres.-( Hasta aquí la mínuta ) 

o 
o 

DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑ 

DE. RESPONSABILIDAD LIMITADA * INDUSTRIAS QUIMICAS GUAYAS 

C. LTDA.", celebrada el día dos de septiembre de mil ne 

e 

  

vecientos setenta i cuatro, a las cuatro de la tarde.- 

En Guayaquil, a las cuatro de la tarde del día dos de 

septiembre de mil noveciantos setenta 1 cuatrs, en el 

Estudio Jurídico " Docteres García - Morena ", pe reu= 

a 

nieron los socios de la Compañía de responsabilidad li- 

mitada, " Industrías Químicas Guayas C. Ltda.” bajo la 

Presidencia del socio Presidente señor Wilfrido Rumbsa 

  

León, propietario de treinta participsólones sociales,” 

23 

Concurren a. este acto, aparte del socio Presidente,los 

socios Ingeniero Químico Winston Rumbea Aowak,propie= 

tarío de cinco participaciones sociales i el infrascrio 

te Economista Juan Francisco Rumbea Nowak, Gerente-=Secre- 

tario y propietarios de quince participaélones sociales. 

Como se encuentran presentes todos lós socios que son 

propietarios de la totalidad de las participaciores que 

  

27 

  

integren el capital social, los cáncurrentes resuelven 
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» 

au 

constituirse válidamente er Junta General Extraerdina- 

ria ce Secies, cen el objeto de reselver acerca del au 

mento de capitol y reforma de estatutos proyectades y de 

la sómisión de nuevos socios que el Gerente desea plan-» 

tear a continuación.- El Presidente, de acuerde con el 

artículo décime tercers de los Estatutos,en concordancia 

con los srtícules ciento trece 4 doscientos setenta y - 

tres de la Ley de Compañías, declara legalmente instala- 

da esta Junta General sin el requisito de convocatoria 

previa.- A continuación, el Gorente expone que, dade el 

precoss de aumente de circulante que se observa en el me- 

dio ceuateoriano i en el munde entero,y, en vista de las 

nuevas exigencias que se prescriben para el crédito bane 

cario comercial, es neceserio aumentar el capital de la 

Compañía por le mena3s en ciente cincuenta mil sucres,po- 

ra completar un total de doscientos mil sucres¿j que pa= 

ra hacer esta propesición parte de lo que ya se ha tra=- 

tado informalmente con anterdortidad entre todos les so.» 

cios, en el sentido de que el aumente de capital sería 

suscrite y pagado, en parte por los soecies actuales 1 - 

en parte, per personas que deseen ser admitidas como nue= 

  

PF Py 
! 

vos sociss, concretamente, por los señores Ingeniero Quí- 

mico Miguel Rumbea Newak-1 el Arquitecto Jaime Ruubea - 

  

A 

Nowak), a quienes pide que se invite a esta sala, al igual 

  

o 

Sy que a la señora Bertha Newak Bodero de Rumbea León ques, 
— _ A<=<=<=—Á 

  

As 

según resolución de la Junta General realizada en la ma- 

fiana de hoy, ha side aprsabada para su admisión come nues» 

va socia melioute cesión de participaciones cue le ha- 

Mars 
gs



  

rá en escritura pública el infrascrite Socio Gerente Juan A — 

Francisco Rumbea Newak.- De inmediato el Presiderte, con 
PU TT =- 

la anuencia de los concurrentes, llame a participar de 

l esta Junta General, en czlidad de invitsdos, 2 la reñiera 

Bertha Neowak Bedero de Rumbea León y a los señeres Inge- 

niere Químico Miguel Fumbea Newak, y Arquitecto Jaime - 

Rumbes Newark da pego de Jas deliberaciones, la Junta,per 

en doscientas participaciones, iguales Y indivisibles, 

de un il sueres cada una, que se nallan integramenta 

suscritas ; due se adnite come nuevos socios que en- 

traráén =n parte a la suscripción y pago de las partici. 

paciones que corresponden por el aumento de capital, jun» 

te con les actuales socias, a los señores Ingeniero Quí-   í 

de Rumbea Leén se ha suscrito f participaciones 
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8 

9 

10 

a 

12 

13 

14 

15 

168 

17 

18 

  

   

Ú a + 

2 
sociales de un mil sueres cada una, el soci ugeniero 

Químico Winston Rumbea Nowak se ha suscrito Á cinonpar- 
7 

a ticipaciones saciales de un mil sucres cada una, el seci 

y 
participacienas secial 

       

   

   

   

   

  

OÓTIáKká > O A A TT 

es de un mil sucres cada +=      

     
   

Químico Miguel Ruube 

) Far 
varticipaciones snniíslos 

5 
Arquitecte 

    
     

    

  

   de ur míl sueres cada uma y futurs soecil 
   

Jaime Rumbea Nowrak se ha suscrito yt pbarticipacienes 

a 
secialos de un mil sucres cada unas y Sea un tetal de 

ciente cincuenta participaciones de un mil suecres cada 

una, que hacen un tetal de ciento cincuenta mil sueres 

7 Que, sumados a les cincuenta mil sueres de .cavital actual, 

hacen un mento, de doscientos míl suceresj e ) Que, una 

vez perfeccionada la cesión de participaciones que hará 

al Economista Juan Francisco Fumbea Npa 

señora Bertha Nevak de Rumbea LebN y el aumente de capi- 

tnl aprebade en este sote, el enpital do la Compañía per 

    

tes personas 

dere de Rumbea Loén 
A A 

ageniera Químico-+ a Nenak// diez 
O 

¿eonomista Juan Franoisce 

cesptidades cue corresnondea al sumento de cespiítel depen 
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1 sor pagadas per los socios epertantes, antiguos y nueverz, 

2 el cincuenta per clienta al otexgamiento de la escritura 

a pública de aumente de capital, y el saldo o sea el cine 

4 cuenta por ciente restante, le Jeben pagar en el plazs d 

Sl seis meses de la fecha de inscripción de la escritura de 

aumento de espitals y, g ) 3e autefize a1 secie Gerents 

7 | y representante legal, paro que eleve » escritura pábli- 

ca el aumente de capital y la referma de estatutos, in+ 

a corperando en la escritura el texte de esta acta.s- En la 

10 escritura taubión debsxÁn intervenir les actuales secios 

a y Mueves sscies que harán el pago de las perticipacieo 

12 nes suscritas por el aumente de capital, según le antes 

resuelte.- No habiendo estra asuntes de que tratar, la » 

Presidencia concede xecess para la redacción de esta ae 

: tas di reinstalada la Junta, se le di8 lectura » su textó, 

que es aprebado sin observación «lguna, y para su conse 

  
14 

16 

vel tancia firman los secies e lavitades concurrentes, cen 

15 el Presidente e infrascriteo Secia Gerente - Srocretarie 

“16 que certifica.» ( firmads ) Vilfride Rumbea León, Sscíe 

20 Presidente.- ( firmado Y Ingeniero Químice Vinsten Pun- 

2 bea Novak, Secio.- ( firmado ) Bertha Nowak de Rumboa 

León, invitada. - (.firmado ) Ingeniere Químico Miguel 
22 

«— Rumbea Newak, invitado. - ( firmado ) Arquitecte Jaime 
23 

e 

24 Rumbea Newat, invitade.- ( fiitmado ) Econsuista Juan = 

Francisco Rumbea Novak, Secio Gerente Socretario.- En 

fiel copia del libre de Aetas que me fué presentado",. 

27 * INDUSTRIAS QUÍMICAS GUAYAS C.: LILA. .- Enere dues de 

28 mil novecientes setenta y tres.- Soñsr Juan Frencisce 
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GUS 

17 Rumbsa Newask, Ciudad.» Muy señor míe +¿-Cómplemwe pener en 

su coneciímiente que, en le Junta Genexrsl de Socios de In 

dustrias Químicas Guayas Co. Ltda, realizada ol día de eyor, 
3 

a se dusignó a usted Gerente de la Ceompailía, para el períe 

al ás de cince aitos, con les correspóndientes Atribuciones 

o de Acministrador y Representante Legal. Sirve la preser 

te come su correspondiente neta de nembromiento,- Aten 
    

tamente, vor Industrias cuímiess Guayas C. Ltón. ( fíro 

mado ) Y, Rumben L,, “ilfriíde Rumbea León, "residente 

de lo Sesión.- szón 12 Acepto el cargo a» cue se refier 

, la nete de nembramiente quo antecede. - Gueyaquil, enero 
M 

¿eee de mil novecientes setenta y tresn,o ( firmados ) - 

10 

12 

       ¡Th - Juen Rumbes., Juan Ruben Newak,- Certifica qua con fos 
13 

er o eha de hey, fué inscrito este Nembramionteo a fojas seis 
AA 

AN ae ejentos veinte y cinco a seiscientos veinte y seis, ná 
: o 1 

A -  mers noventa y cuetre del Rerístre Mercantil y anotado 
16 

baje el número cuinientes sesente y unos del Repertoeris,- 
17    

__fuayacuild, Eners quines de mil neveciontes setenta y trad. 
18 o 

Fl Registrador de la Prepiedad.- ( firmede ) Alejandro 

  

aguilar Res Abogado Alojandre Aguílar Rulleva.» Encargas 

  

de de la Funciones del Reristrader de la Prepisdad del 

Cantón.» Í Hay un selle )".- Fs fiel trenscripción de 

loz exriginples que me fueren presentodes, los mismos que 

e una ves insertados "esta escritura les develví a les 4 

taresaós .. Se me consiga el valo: cerrespendiente a 

los Tasas juwticiales de Car£tule y veinte por cicnte, ss 

bre dos dexveohes úe hetardo y heristrnaex de la Propio» 

dad pora ser pagados en el momente en» rtune,- Cuedan  *   Ut. e Imp. La Reforma -Guayaquil 
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agregados los recibes de page de Timbros Fiscales y Co 

legios Nacionales " Aguirre Abad * y " Deleres Sucre “, 

que gravan a esta escritura.- Por tante, les señores 
      

   
     

etergantes se ratificaron en el centenído de la Minuta 

inserta; y, habiéndelos leído ye, el Notario, esta es- 

eritura, en alta vez, de priucipis 

a     
a fin, a los etergan       

  

tes, éstos la aprebaren y firmaren en unídad de acto y    
conmigo. Dey fé,» ( firmado ) J. F. Rumbea No, ( firma-    

   de ) Y, Rumbea L..- ( fizmado ) Vinsten Rumbea No.» ( £1 

    

mado ) M. Rumbea N.,= ( firmado ) J. Rumboa No.» ( fire    

  

10 

mado ) Bertha de Rumbea,.- ( firmado ) Gustave Falconí L,     
   

  

an 

   

  

LA PREVISORA BANCO NACIONAL DE CREDITO, - Guayaquíl » Ec 

der.» Septiembre ssis, de mil nevecientes setenta y cua» 

tro,» CERTIFICAMOS 2 Que tenemos registrads en nuestros 

libres un depósito de Y 75.000,08 ( Setenta y cinco mil 

sueres ), en la cuenta Integración de Aumente de Capi 

+7 A tal de la Cemparía INDUSTRIAS QUIMICAS GUAYAS C. LTDA. 

15 psr apsrtacienes de los socios señores $ mimos mm rn e en e 

Ings+ Quim. Miguel Rumbea Newak Y 235,000.00 

- VWiifride Runmbea León -« 95,000.06 

ing. Quim, Yinsten Rumbea Newak 

12 

13 

19 

  

     

  

   
  

    
  

16 

    

  

19 

    

20 

      

  

21 

     

   

    

Econ. Juan Francisce KRumbea Nowsk 
22 

   

  

Arq. Jalme Rumbea Newak 5.000,08 

TOTAL, ... y 78.000. 99 

Para poner este depósito a la dispasición de INDUSTRIAS 

, QUIMICAS GUAYAS Co. LTDA. es absolutamente indispensable 

el cumplimiento de los siguientes requisitos y) l.- Que 

$e Nos exhiba copia certificada e inscrita en el Re» 

Ut. e Imp. La Reforma -Gvayaqui! 

38 66 10 

23 

24 

  

    

  

27 

  

    28



gistro Mercantil, de la escritura de aumente de Capital 
  

de la Compañía, con expresa constancia de que este certá- 

  ficads ho quedade pretocolizado y archivade en la Matriz 

a   de la Notarfa.» 2.» Que se nos entregue para nuestro ar» 

chivo, un ejemplar del perfedico en el que per orden del 

> 

  a 

  

Juzgade se hubiera publicade el extracte del aumente de 

    

      
     

  

  capital de la Compañfas Jo Que se nos entregue oficie 

del Juzgado comunicándenos yue se ha cumplido con les 
   

     

requisites cerrespendientes derivsdes del 2umente de ca 

potal de la Compañía mencionada. La presente certificas 

pu o 

- ción no es negeciable y es de carácter puramente infer- 

ps
 

pa
s 

mutivo, extebdiéndose tan selo para cumplir requisitos 

hu
 

o 

1 i 1 

z 
Sr

 
nn 

. o 

  de Ley relatives a la constitución de nuevas Compañias 

Oo aumente de su capital, Ein caso de que por cualquier 

L a: to
 

> 

motive no llegare a realizarse el aumento de capitel de 

pa
 

a 

la Compañía, para reintegrarse este valer a quien 00. 

  

ps
 

o 

O rresponda, será indispensable la devolución al Bancs del! 

pu ] 

presente certificade original y copia de autorización 

ro 06
 

otergcda al efectes por el Juzgados» ( firmado ) Otte Ore= 

pa o 

llana As, Otto Orellana A., Gerentes» Número ciente vein 

» o 

21 te í un uil echocientos sesenta 1 uno .,- Por trescientos 

suecres.-» Colegio Nacional " Aguirre Abad ".- Coulecturia. 
22 

Recibi de Industrias Químicas Guayas Co. Ltda, la suma 
23 

de trascientes sucres por concepto del Impuesto a favor 

e e 

de los Colegios " Aguirre Abad " y " Dolores Sucres ",- 

Dos por mil adicional a las escrituras públicas.» Impues 

Xx o 
N 3 

to sobre la cuantía de ciento cincuenta mil sucres,-Guaya- 

quil, octubre dos de mil novecientos setenta 4 cuatro.- 

" 0 

Últ. e imp. La Reforma -Guayaqui! 

38 66 10



    

El Colector.-( firma ilegible ).- Notaría Quinta.- Orden 1 

2 número ciento treinta i tres mil ciento noventa i cinco. 

3 Hay un sello..- Uno-R.- Un millón setecientos diez mil 

al:  novedientos diez.- Ministerio de Finanzas Jefatura Provin 

cial de Recaudaciones de Guayas. Fecha i cuatro/diez/ae-     
tenta i cuatro/.- Nombre Notaria Quinta del cantón. Por 

     concepto de + Aumento de Capital + Industrias Química += 

8 Guayas Co. Ltda. .-Cuantia + ciento cincuenta mil sucres. 

9 Fiscales + mil quinientos sucres.» T, de Salud dioz 1 +    

   
    

     

  

10 ocio suecres.- Total 1 mil quinientos diez i ocho sueres. 

a ( firma ilegible ).- Jefe de Recaudaciones o Recibidor.- 

12 Enmendado ¡Nowak,harán,Quimicas,-EntrelíneasiNovwak,-Vale 

a 
AO] 

17 copiz, sellada i firmada en Guayaquil,a cuatre de octubre 

18 de mil novecientos setenta y cuetro.- 

- e gr, z 
sj >. 

ANI 1ICOsque con Í 
a 

Por mandato Judicial «queda inscrita costa oseritura de fow 

zeaatil on a 

  
Ult, e imp, tá Rofurma -Guayaquil 

ÓN 
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ua. Fs 

CERTIFICO: que de conformidad con lo divpuento en el artidulo 33 del 

Código de Comoeio, con foghna de hoy 4 buzo el nmínero 784, se ha fija 

do en esta Oficina 1 se mantenirá fijo por el ticmpo que determina la 

Ley un extracto de la Reforma de “gtatutos 1 Aumento de Capital de la 

Compañid "Iaduotriías, cipicas Guayas Cia Ltda”.-Guayaquil, Novientee- 

conos de míl novoo4 seteuta 1 cuatro. Por el Registrador de la 

Propiedad, 

CERTIFICO: que con focha de hoy . quedan archiwdos los comprobantes 

de pago de Registros, Dofonog Nacional, Timbres 1 Cañara de Industrias 

correspondiunte a la Ha y de Comeroio de da Compa:ia "INDU..TRIAS 

GUIMICAS GUAYAS CIA LTAA »Glayaquil»)Noviombre onoe de mil noveciane 

tos setenta 1 curó 01/01 Registrador de la Propiedad «-Enmendado «> 
Cámara» Vale eo AAJ 

Y / o 
e 

    

  

Se tomg nota de esta esoritura a foja 28 del Registro Vereantil en sál 

sl lábro de Ingúrtricles de mil novociontos sgotenta li tres, al margen 

de la rospporÁ insoripoida.» Guayaquil, Noviombre onos de mil nove» 

cicntos A QUAtro.- Por el Registrador de la Propiedad. 
   


